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BOLETIN JUDICIAL 
OAGANO DE LA SUPREMA CORTE 

t ::>IRECCIC>N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLicA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
turo Ureña Valencia, negociante, del domicilio i residencia de 
Santiago de los Caballeros, contra sentencia de. la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha quince del 
mes de agosto del año mil novecientos treinta i t és, dictada 
en favor del señor José Mercedes Rodríguez. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do Domingo Perreras, por sí i por el Licenciado Ramón A. 
Jorge Rivas, abogados de la parte recurrente, en el cual se 

,. alega contra la sentencia impugnada la violación del artículo 
59 del Código de Procedimiento Civi1 i falsa aplicación del ar
tículo 145 de 1~ Ley de Registro de Tierras. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. . Oído al Licenciado Domingo A. Estrada, en representa

cton de los Licenciados Domitl*"o Perreras i Ramón A. Jorge 
Rivas, abogados de la parte intimante, en su escrito de ale
gatos, ampliación i conclusiones. 

Oído al Licenciado Wenceslao Troncoso S., e11 represen-
! . 
1 
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tación del Licenciado Julio Vega Batlle, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica i conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 145 de la Ley de Registro de Tierras i 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. ~ 

Considerando: que la sentencia impugnada establece, eÍ1 
hecho, que el señor Arturo Ureña Valencia demandó al señor 
José Mercedes Rodríguez por ante el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santiago para que oyera decla
rar que el acto notarial · de fecha trece de septiembre de mil 
novecientos veintinueve, "no es un contrato de venta sino un 
contrato de préstamo de dinero con garantía inmobiliar"; que 

_ el referido tribunal acojió la demanda del señor Arturo Ureña 
Valencia i en la apelación de la sentencia de primera instan
cia, resolvió la Corte de Apelación de Santiago, acojiendo la 
excepción propuesta por el apelante, señor José Mercedes Ro
dríguez, declarar nula la sentencia apelada por incompetencia, 
en razón de la .materia, del tribunal que la dictó, i ordenar 
que por Secretaría se envíe el expediente al Tribunal de Tier
ras, condenando en las costas al señor Ureña Valencia; 

Considerando: que contra la sentencia que se impugna en 
este recurso, presenta el recurrente, señor Arturo Ureña Va-

. lencia, dos medios de psación, el primero, fundado en la vio
lación del artículo 59 del CódigO" de Procedimiento Civil, i el 
segundo, basado en que se ha hecho falsa aplicación del ar
tículo 145 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando: que la Ley de Registro de Tierras dispone 
en su artículo. 145 que al empezarse cualquiera mensura ca
tastral de acuerdo con el artículo .54 de la misma Ley, todas 
las causas relacionadas con el título o posesión de cualquier 
terreno comprendido en el área abarcada por la mensura ca
tastral, i que ·estuvieren pendientes de oirse en los demás tri
bunales deminicanos, pasarán ipso-'acto al Tribunal de Tierras; 

Considerando: que mientras los tribunales ordinarios apo
derados del caso objeto de la demanda del señor Arturo Ureña 
Valencia contra el señor José Mercedes Rodríguez, no decidan 
definitivamente sobre la naturaleza del contrato celebrado por 
dichos señores en fecha trece de septiembre del inil novecien
tos veintinueve, no es posible atribuir a ninguno de estos se
ñores el 'derecho de propied.ad sobre el ~erren o objeto de di
cho contrato, i por lo tanto, es evidente la posibilidad de ~a 
contradicción entre el fallo de aquellos tribunales i el del Tri
bunal de Tierras, ya amparado de la mensllra catastral del si-
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tío de Hatillo de San Lorenzo, comenzada el día veintiocho de 
noviembre del mil novecientos treinta, en el cual está com
prendido el terreno arriba mencionado; que, por tanto, al de- · 
cidir la sentencia impugnada el envío del expediente de la de
manda del señor Arturo Ureña Valencia la! Tribunal de Tierras, 
no ha hecho una falsa aplicación del artículo 145 de la Ley' de 
Registro de Tierras, i debe ser rechazado el ·presente recurso 
de casación sin que sea necesario examinar la alegada vL0la
ción del artículo 59 del Codigo de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter~ 
puesto por el señor Arturo Ureña Valencia, contra sentencia de 
la Corte d~ Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
quince del mes de agosto del año mil novecientos treinta i trés, 
dictada en favor del señor José Mercedes Rodríguez, i conde-
na a la parte recurrente al pago de las costas, distrayéndolas r' 

en favor del Licenciado Julio Vega Batlle, quien afirma haber-
las ava.nzado. · 

(Firmados): ;J.ugusto A. Jupiter.-::-Mririo A. Saviñón.
Leoncio Ramos.-D. de Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 1 

día once de Mayo del mil novecientos treinta i cuatro, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, í>A TRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por los ~eñores 
Pou , Rodríguez & Co., comerciantes; Fernando María Rodrí
guez, comerciante; Mariana Po u Mascaró, ocupada en los . 
quehaceres domésticos; todos del domicilio i residencia de 
Santo Domingo, i Alfredo Pou, comerciante, domiciliado i re- . 
sidente en Sánchez, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha dos del 
mes de Febrero del año mil novecientos treinta i trés, dictada 
en favor de los señores Paz de los Reyes ·i Morales¡ Juan Par-

. 1 
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. ra ·de los Reyes, 'Francisco Pa~:Ta de Jos Reyes, Pedro Parra 
de Jos Reyes, Fernando Parra de los Reyes, Juana Parra de los 
Reyes de Castro del Rosario, Julio Castro del Rosario, Ange
les Parra de los Reyes de Lavín del Noval, Valentín R. de La
vín del Noval, Virjinia Parra de Jos Reyes de Rancés Lias i 
GuiJlermo Rancés Lias. 

Visto el Memorial de casación presentado por los Licen
ciados Arquímedes Pérez Cabra! i J. A. Bonilla Atiles, aboga
do~ de la parte recurrente, en el cual se alega contra la sen
tencia impugnada, la violación de los artículos 1134, 1993 i 
1994 del Código Civil i 519 del Código de Comercio. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado J. A. Bonilla Atiles, por sí i por el Li

cenciado Arquímedes Pérez Cabra!, abogados de la parte in
- timante, en su escrito de alegatos, ampliación i conclusiones. 

Oído al Licenciado Felipe Lebrón Parra, por sí i por el Li
cenciado J. H. Ducoudray, abogados de la parte intimada, en 
su escrito de réplica i conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

1 La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
Jos artículos 1134, 1993 i 1994 del Código Civil, i 519 del Có
digo de Comercio i 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
saCión. 

Considerando: que la sentencia impugnada establece que 
los señores Pou, Rodríguez & Co., J. Pou hijo & Co. i Fernan
do Ma. Rodríguez, celebraron con sus acreedores un concor
dato en techa veintiseis de abril del mil novecientos para ha
cer cesar su estado de quiebra; que, según la cláu.sula segun-

. da de este concordato, al ser repuestos los señores Pou, Ro
dríguez & Co., en la administración de su empresa industrial, 
la debían deponer en manos de un admininistrador, quien la 
ejercería hasta la total cancelación de todas las obligaciones a 
qqe se alude en la cláusulc:¡ precedente, i según la cláusula 
quinta el administrador de dicha empresa industrial sería de
signad'b por la mayoría absoluta de .los acreedores; que al ter
minar el año mil novecientos dos el señor Juan Parra Alba se 
hizo cesi.onario rle los créditos de los sucesores de J. B. Vid
ni, quienes eran los mayores acreedores de la quiebra de los 
señores Pou, Rodríguez & Co., i entró a formar parte de la 
Junta de Acreedores, la cual lo designó administrador de los 
intereses de la quiebra, cargo que ejerció hasta su muerte; 

Considerando: que los seíiíores Pou, Rodríguez & Co., i 
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compartes demandaron a los señores Paz de los Reyes i 
Morales i compartes, sucesores del señor Juan Parra Alpa, en 
rendición de cuentas de la gestión administrativa de este señor 
i en pago del balance de esta cuenta estimado •por los deman
dantes en la suma de trescientos cuarentiseis mil novecientos 
ochenta pesos oro ($346,980.00), más los intereses legales i _ 
los costos; que en primera instancia i en apelación fué recha_ 
zada dicha demanda ·por falta de calidad de los demandantes. · 

' Considerando: que los señores Pou, Rodríguez & Co. i 
compartes alegan contra la sentencia impugnada los dos si
guientes medios de casación: Primer medio: violación de los 
artículos 1134 del Código Civil y 519 del Código de Comercio; 
Segundo medio: violación de los artículos 1993 y 1994 del Có
digo Civil; 

Considerando:. que la violación del ·artículo 1134 del Có-. 
digo Civil resulta cuando el juez, después de establece_r[ la 
existencia i el sentido de un contrato, lo desnaturaliza modi
ficando, por cualquier pretexto, lo que ha reconocido como 
convenido por las partes i no cuando se limita a interpretar · 
la convención para .fijar la intención que tuvieroil las partes 
al formarla; que por errónea que sea en este último caso la in
terpretación del juez, su decisión al respecto solo constituiría 
un mal juzgado i no podría ser censurada por la Corte de Ca-: 
sación;. que la Corte a-quo, interpretando en la sentencia im
pugnada el concordato del veintiseis -de abril del mil novecien
tos, fijó el sentido de sus cláusulas segunda i séptima i la in
tención que tuvieron las partes al redactarlas, en consecuencia 
de lo cual estableció que el señor Juan Parra Alba era man
datario de los acreedores de la quiebra de los señqres Pou, 
Rodríguez & Co. i no de estos señores; que al interpretar así 
la Corte a-quo el mencionado concoJ;"dato 1;10 lo ha desnatura
lizado, puesto que no derivó consecuencias contrarias a lo que. 
reconoció convenido por las partes contratantes, limitáqdose 
tan solo a fijar el sentido i la intención que tuvieron las par
tes al convenirlo, por lo cual, aún admitiéndose como errónea 
tal interpretación, no daría lugar a la apertura de la cas::tción , 
i debe ser rechazada la alegada violación del artículo 1134 del 
Cód!go Civil; . . 

Considerando: que la ley ni ninguna regla de orden pú
blico se oponen a que los a(:reedores de la quiebra puedan 
modificar los efectos ordinarios del concordato, estableciendo 
las restricciones que juzguen-útiles a sus intereses; que así, la 
Junta de Acreedores de la quiebra ,de los señores Pou, Rodrí- · 
guez & Co., para garantizar sus intereses, han podido, sin des-

/ 
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conocer los efectos legales del .concordato, restrinjir el dere
cho que a los quebrados le acuerda el artículo 519 del Códigq 
de Comercio i designar a un tercero para administrar los bie
nes de la quiebr,a; que, por tanto, al reconocer1o así la senten~ 
cia impugnada, no ha violado el artículo 519 del Código de 
Comercio; que en consecuencia del rechazo de la viola<;-ión de 
los artículos 1134 del Código Civil i del 519 del Código de Co
mercio, debe ser -rechazado el primer medio de casación; 

Considerando: que el administrador conéordatáTio es un 
mandatario de los acreedores i no del deudor, i en conformi
dad con los principios que rigen el mandato, es a dichos acree
dores, su mandante, a quienes está obligado a rendir la cuen
ta de su gestión administrativa; que la sentencia impugnada 
fundándose en la interpretación que hizo del concordato del 
veintiseis de abril del mil novecientos, reconoció que el señor 
Juan Parra Alba era mandatario de los acreedores de la quie
bra de los señores Pou, Rodríguez & Co., i en consecuencia, 
decidió que estos señores no tienen calidad para pedirle a los 
sucesores del señor Juan Parra Alba la cuenta de la gestión de 
este señor como administrador de los bienes de su quiebra; 
que, por consiguiente, al decidirlo así la sentencia impugnada 
no ha violado el artículo 1993 del Código Civil; que en el caso 
objeto de este litigio no se trata del mandato indirecto rejido 
por el artículo 1994 del Código Civil. puesto que el señor Juan 
Parra Alba no ejerció la administración de los intereses de la 

. quiebra de los señores Pou, Rodríguez & .Co., coq1o sustituto 
de la Junta de Acreedores de esta quiebra, sino como admi
nistrador concordatario, esto es, como mandatario directo de 
los :¡tcreedores de la quiebra, según ha quedado estaqlecido, i 
por consiguiente, no es aplicable a dicho caso el artículo 1994 
del Código Civil, por lo cual no ha podido ser violado por la 
sentencia impugnada; que· en consecuencia de todo lo expues
·to en este considera11do, debe ser rechazado el segundo medio 
de casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Pou, Rodríguez & Co., Fernando Ma
ría Rodríguez, Mariana Pou de Mascaró, i Alfredo Pou, con
tra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
Santo Domi11go, de fecha dos del mes de febrero del año mil 
novecientos trelnta i tres, dictada en favor fde los señore·s Paz 
de lo~ Reyes i Morales, Juan P.an:á .de los R~yes, Francisco 
Parra .de los Reyes, Juana Par·ra de los Reyes de Castro del Ro
sario, Julio Castro del Rosario, Angeles Parra. de los Reye~d~ 
Lavin del' Noval, Valentin R. de Lavin del Noval, Virjinia Parra 
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oe los Reyes de Rancés .Lias i Guillerní.Ó Ran~és Lias, i ~on- · 
dena a la parte recurrente al p•go de las costás. 

(Firmados:) Augusto A. Jupiter.-Enrique limenes.-Ma
rio A. Saviñón.-Leoncio 'Ramos.-D. de Herrera.-P. Báez 
Lavas/ida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiuno de Mayo del mil novecientos treinticuatro, lo que 
yo, Secretario General, cer.tifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE. LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ma
rio Hernández·, mayor de edad. sastre, softero, del domicilio i 
residencia de Samaná, contra sentencia de la Alcaldía de la co- · 
mún de Samaná, de fecha veintinueve de noviembre de mil ne- , 
vecientos treintitrés, que lo condena a un peso oro de multa 
i pago de los costos por el delito de escándalo En la vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintinueve de noviemore de 
mil novecientos . treintitrés. 

Oído al Magistrado JJ,lez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, i vistos 

los artículos 26, apartado 11, de la Ley de Policía i 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que el artículo 26, apartado 11, de la Ley 
~e Policía dispone que serán castigados con multa de ~1 a $5 
I con prisión de uno a · cinco días, o con una de estas penas 
solamente, los que con cualquier motivo profiriesen palabras 
obscenas donde puedan ser oidas o .escandalizaren en la vía 
pública, en lugares públiéos o en donde tenga acceso el público; 

Considerando: que el señor Mario Hernández, fué juzgado 
culpable por el Juzgado de Simple Policía, de la común de Sa-
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oe los Reyes de Rancés .Lias i Guillerní.Ó Ran~és Lias, i ~on- · 
dena a la parte recurrente al p•go de las costás. 
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maná, de haber escandalizado en la"vía pública; que por tanto, 
p.or la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de.la 
Ley. / 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
. puesto por el señor Mario Hernández, contra sentencia de la 

Alcaldía de la común de Samaná, de fecha veintinueve de no
viembre de mil novecientos treintitrés, que lo condena a pagar 
un peso oro de nlJ,Ilta i pago de las costas por el delito de es
candalizar en la vía pública, i lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-E:zrique Jimel)es.-Ma
rio A. Saviñón.-Leoncio Ramos.-D. de Herrera~-?. Báe;; 
Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiuno de Mayo del mil novecientos· treinta i cuatro, lo 
que yo, Secretario General, cert'ifico. (Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DJOS, PA.TRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación ·interpuesto por la señora 
Carmen Alcántara 'Vda. Sánchez, de ocupaciones domé~ticas, 
·del domicilio de Barahona i residencia de esta ciudad, en su 
condición de madre i tutora legal de sus menores hijos Maria
na, Santos i Pilar Sánchez i Alcántara, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Sanio Domingo, de 
fecha diez del mes de octubre del año mil novecientos treinta i 
tres, dictada .en favor de The Barahona Company Inc. 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado Abigaíl Delmonte, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la ·violación de 
los artículos 1382 i 1384 del Código Civil i 141 del Código de 
Procedimiento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Abigaíl Delmonte, abogado d'e la parte 
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intimante, en su escrito de alegatos, ampliación r conclusiones. 
Oído al Licenciado L. Machado González, .por sí i flOr los 

Licenciados Rafael Augusto Sánchez i Jesús Ma. Troncoso, abo~ 
gados de la parte intimada en su escrito de alegatos, amplia-
ción i conclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · · 

La Suprema Corte, después de haber delib.erádo i visto~ 
los artículos 1382, 1384, inciso 1o., del Código Civil, 69 i 14t 
del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando: que la sentencia impugnada establece en 
hecho, · que en fecha catorce de agosto del mil nov~cientos . 
veintinueve, a las nueve i media de la noche, cuando regresa
ba la locomotora No. 6 de The Barahona Company Inc. a ra 
estación del Batey Central de esta Compañía, se produjo a la 
entrada del matadero del referido Batey el descarrilamiento i 
i voleadora de dicha locomotora, resultando con golpes, heri
das i quemaduras de consideración, entre otras personas el 
conductor, señor Justo Sánchez, el maquinista, señor · Felipe 
Yeard i el fogonero, señor Silvestre Ureña, quienes murieron 
a consecuencia de las graves lesioües que recibieron; qué la 
señora Carmen Alcántara, esposa del señor Jústo Sánchez, eü 
representación de sus menores hijos, demandó a 'Fhe Baraho
na Company Inc., en la persona del señor Geo H. Ham(i)r; Sub
Administrador de dicha factoría, por encontrarse ausente 'el Ad
ministrador, por ante el Juzgado de Primera Instancia de Ba
rahona, en reclamatión de la suma de diez mil pesos ($10.000) 
a título de daños i perjuicios a causa de la muerte del padre 
de dichos menores, señor Justo Sánchez; 

Considerando: que el Juzgado de Primera Instancia de 
Barahona rechazó la demanda de la señora Carmen Alcántara 
Vda. Sánchez i la Corte de Apelación de Santo Domingo con
firmó la sentencia de primera instancia; que contra la senten
cia de la expresada Corte de Apelación, interpuso recurso de 
casación la señora Carmen Alcántara Vda. Sánchez i alega ca:.. 
mo fundamento de su recurso la violación de los artíctilos 1382 
i 1384 del Código Civil i la violación del artículo 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil; · 
. Considerando: que The Barahona Company lnc., parte in

tanada en este recurso, pide que · se rechace el recurso de ca
sa~ión por ser nulo el acto de emplazamiento en razón d'e ha
berse notificado en la persona de su Administrador i no en su 
casa social; 

Considerando.: En cuanto al fin de inadmisión propuesto 
por la par,te i'i1timada: que la jurisprudencia del país de origen 
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de nuestra legislación admite d(} un modo constante que una 
'soCiedad puede ser válidamente emplazada en la persona de 
su Administrador con calidad para representarla en justicia; 
que según consta en la sentencia recurrida, la señ0ra Carmen ' 
Alcántara Vda. Sánchez, en su expresada calidad, notificó su 
demanda-de daños y perjuicios confra The Barahona Cornpa
ny lnc., en la persona del señor Geo H. Harnor, Sub-Admi
nistrador de dicha Compañía, i ésta obtuvo la sentencia en de
fecto dictada en su favor por el Juzgado de Primera Instan
cia de Barahona; 1que la señora Carmen Alcántara Vda. Sán
chez interpuso recurso de Apelación contra ·la antetJor senten
cia por acto de Alguacil que notificó en la persona del señor 
Frank S. Warmoth, Administrador de The Barahona Cornpany 
Inc., i ésta Compañía obtuvo la sentencia dictada en su favor 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuya confirma
ción, por e.l rechazo del fondo del asunto, pide en esta instan~ 
cia de/ casación; que, por tanto, The Barahona Company Inc . . 
ha justificado con estos hechos la calidad de su Administrador 
para representarla en justicia, por lo menos en lo que respec-
ta a esta causa, en consecuencia de lo cual, ha podido válida-1 
mente la señora Carmen Alcántara Vda. Sánchez, en confor
midad con la jurisprudencia arriba citada, notifica·rle a The 
.Barahona Company lnc., , en la persona de su Administrador, 
el emplazamiento de su recursQ de casación, i debe ser recha
zado el fin de inadrnisión propuesto. por dicha Compañía; 

Considerando: En cuanto a la violación de los artículos 
1382 i 1384 del Código Civil; que de ~cuerdo con la disposi
ción del pánafo primero del artículo 1384 del Código Civil, los 
comitentes son responsables del daño causado por sus emplea
dos o prep()ses, en el ejercicio de sus fu'nciones, a menos que 
se pruebe que el daño ha ocurrido por un caso · fortuito

1 
o de 

fuerza mayor, por el hecho de un tercero o por la falta de la 
víctima; · 

ConsiderandG: que la sentencia. recurrida. declara, que los 
hechos i las circunstanCias comprobadas. i admitidas por las 
partes en el proceso penal origirí.ado por el descarrilamiento i 
la volcadura de la locomotora No. 6 de The Barahona Compa
ny Inc. llevaron a la convicción de los jueces que la ca11sa dé 
este accidente;· en el cual· perecieron, entre otras personas, los 
señores Justo Sánehez i Felipe Yeard, fué el exceso de veloci
dad de dicha locomotora poF haber tornado bebidas alcohóli
cas los señores Justo Sánchez i Felipe Yeard, conductor i m.a-

. quinista, respectivamente, · de la misma, i, en consecuenct~, 
que la falta de'l accidente debe imputarse a las propias vídt
mas, señm;es Justo Sánchez ·¡ Felip.e \'eard, especialmente al 

1 

. ·\ 
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prim~ro, quien, como conductor . era el" llamado · a regula.r la 
marcha del tren; que, en consecuencia, habiendo apreciado la 
sentencia recurrida, sin que pueda ser criticada por ser una 
cuestión de hecho de la exclusiva comp~tencia de los jueces 
del fondo, que por la falta cometida por las víctimas ocurrió el 
accidente del cual se trata i constituyendo la falta de la víctima 

·uno de los casos eximentes de la responsabilidad que estable-
ce ·ei párrafo primero del artículo 1384 del Código Civil, es evi"' 
dente, que al reconocerlo así la sentencia recurrida no ha: vio
lado los artículos 1382 i 1384 del Código Civil, i este medio de- · 
be ser rechazado; 

Considerando: En cuanto a la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; que la Corte a-quó al ·des
estimar '!a demanda de la señora Carmen Alcántara Vda.' Sán
chez, en su expresada calidad, por haber reconocido que el ac
cidente en el cual perdió la vida el señor Justo Sánchez, ocur
rió por la falta cometida por este señor, no ha dejado de apli
car el artículo 1384 del Código Civil ni menos de dar motivos 
para j11stificar su aplicación al caso que se discúte, puesto que, 
como se ha dicho ya, la falta de la víctima constituye uno de 
los casos que eximen de responsabilidad a los comitentes, por 
el daño causado por sus empleados o preposés, según la in
terpretación que la jurisprudencia del país de origen de nues
tra legislación lia dado al artículo 1384 del Cód~go Civil, i por- . 
. que sobre este particular la expresada Corte ha dado suficien
tes motivos para atribuir a los señores Justo Sánchez i Felipe 
Yeard la falta del accidente de que fueron víctimas; que, por 
otra parte, cuandÓ la sentencia impugnada expresa en uno de 
sus considerandos, que por las precedentes razones carece de 
fundamento legal la demanda de la señora Carmen Alcántara 
Vda. Sánchez, no está, en realidad dando el motivo del recha
zo de dicha demanda, sino refiriéndose a las razones que ya 
había expuesto en dicha sentencia como fundamento de dicho 
rechazo; que, por último, aun admitiéndose que el refed:do 
cansiderando esté concebido en términos demasiaqo generales, 
esta circunstancia no viciaría de nulidad la sentencia en razón 
de que los otros moUvos justifican la legalidad de su dispositi
vo, que por tanto, debe ser rechazada la aregada violación del 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; ~ 

Por tales .motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Carmen Alcántara Vda. Sánchez, en . su 
condición de madre ·i tutora legal ·de sus menores hijos Maria
na, Santos i Pilar Sánchez i Alcántara, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Santo D'omingo, de 
fecha diez del mes de octubre del año mil novecientos treinta 

'· 
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i tres, dictada en favor de The 'Barahona Company Inc., i Conc 
dena a la parte recurrente. al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. ]upiter.-Enrique Jimenes.:_Ma~ 
rio A. Saviñón.-Leoncio Ramos:-D. de Herrera.-?. Báez 
Lavastida. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran , en la audiencia pública del 
día veinti&inco del mes de Mayo del mit novedentos treinta i 
cuatro, lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE~A CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licenciado 
Miguel Angel Gómez Rodríguez, a nombre j representación de 
la Señora María Martínez Núñez, mayor de edad, soltera, ele 
quehaceres domésticos, del domicilio i residencia de esta ciu- · 
dad, contra sentencia de la Corte de Apelación del Departa
m·ento de Santo Domingo, de fecha diecisiete de Enero de mil 
novecientos treinta i cuatro, que la condena a sufrir la peila 
de cinco años de reclusión i pago de las costas acojiendo en 
su favor cii·cnnstancias atenuantes, por el crímen de homicidio 
voluntario en la persona del menor Luis Ma'ria Sánchez. 

Vista el acta de recurso de cásación levantada en la Seére
taría de la Corte en fecha veinticinco de Enero de mil nove
cientos treinta i cuatro. 

Oido al Magistrado· Juez Relator. 
Oido al Licenciado Miguel Angel Gómez Rodríguez, abo

gado de la parte recurrente,. en su memorial i conclusiones. 
1 

. Oido el dictátnen del Magistrado Procurador General de la 
República. · · ' · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 17 de la Ley de Organ'ización Judicial, 153, 190 i 
271 del Código de Procedhnieto Criminal, 27, inciso 2, i 71 ele 
la Lev sobre Procedimiento de Casación. · 

éonsiderando: que' la recurrente alega contra la senten
cia que impugna· los dos siguieütes medios: Primer medio: 
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Violación del -articulo 27 de la Ley sobre Procedimiento d~ Ca.: · 
sación; Segundo medio: 'violación del artículo 17 deJa Ley_ qe: . 
Organización Judicial, combinado cdn los artículos. 153, 190 i 
271 del Código de Procedimiento CtiJ;ninal. 

Considerando: En cuanto al primer medio, la recmr~nte 
alega que pidió a la Corte a-quo: "1ro. La descarguéis del cri- _ 
men que se le imputa, por no haber!() cometido; 2o .. Para . el ·• 
caso de que así no lo lcreais, la declareis absuelta, por ha
ber obrado en estado .de demencia, según el artículo 64 ·del 
Código Penal, a cuyo fin podéis ordenar el exámen de psiquia
tría requerido; i, sin embargo, ni en los motivos ni en el dis
positivo 'de la sentencia hace mericióri de los pmltos que ati'ar-
ca el pedimento contenido en el ordinal segundo de sus con-
clusiones"; ·' -

Considerando: que habiendo. reconocido la Corte a-quo. en 
la sentencia recurrida que la acusada Maria Martínez Nuñez es
taba en perfectb .estado norma·! en el momento qu~ cometió el .· 
crimen por el cual se la persigue, i en consecuencia, la c0n- · · 
denó de acuerdo con los artículos 295 i ·304 del Código Penal, 
no estaba obligada dicha Corte a examinar la conclusión sub
sidiaria de la acusada ref~rente al examen de ,psiquiatría ni a 
hacer mencióQ de este examen en los motivos n,i en el dispo
sitivo de su sentencia, puesto que, el reconocimiento de.l per
fecto estado normal de la acusada en el momento de la comi.l 
sión. dé su crimen, es forzosamente excluyente ~el examen' de 
la conclusión subsidiaria, en consecuenCia-de lo cual, es evi-
dente la falta de fundamento, de este medio de casación, por · "' 
lo cual debe ser rechazado; 

Considerando: En cuanto al segundo. medio: que la recur
rente sostiene que "en la sentencia _il;npugnada no consta que 
la instrucción de la caúsa fué pública"; ·c¡ue la eiiunciación de 
estilo "Dada i firmada ha sido la anterior sentencia .... <:,elebran
do audiencia pública'', no puede interpt:etai·se, rii · e11 derecho 
ni en lógica, ce>'mo. prueba suficiente de gue las audienCias 
consagradas a la instrucción de la causa fueron también pú
blicas"; 
. Considera11do: que la publicidad de los debates e~ un,a con

d!ción esencial para la validéz de la instrucción i de la segten
cta, pero no existe ninguna fórmúla sacrame_ntal para expre- , 
sa_r que los debates fueron públioos, 'i las menciones omitidas . 
o mcompletas de las setltencias pueden ser suplidas o comple.., . 
tadas por las contenidas en el acta de audiencia; que en el ca- . 
so objeto d.e·l . presente recurso consta en el acta de audiencia 
que la audiencia de la instrucción de la causa fué suspendida 
después· de terminad~$ los debates i abierta nuevamente para .. ' 
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dictar la sentencia i ésta terinina con la mención de que fué 
dada por la Corte celebrando audiencia pública, lo' que prueba 
suficientemente que la audiencia. celebrada para la instrucción 
de la causa fué también pública, i por tanto, este medio no· es- ~ 
tá fundado i debe ser rechazado; 

Por tales motivos, réchaza el recurso de . casación in ter-
. puesto por el Licenciado . Miguel Angel ,Gómez Rodríguez a 

.nombre i representación de la Señora Maria Martinez Núñez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha diecisiete de Enero de mil nove-

. cientos treinta r cuatro, que la condena a sufrir la pena de cin
co años de reclusión i pago de las costas acojiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, por el crimen de homicidio volunta
rio en la persona del menor Luis Maria Sánchez, i la condena · 
al pago de las costas. · 

(Firmados): Augusto A . .lupiter.-Enrique .limenes.-Ma
. rio A. Saviñón.-Leoncio Ramos.-D. de Herrera.-P. Báez 
Lavastida. 

Dada y firmada ha sldo la anterior sentencia por los seño-
. res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 

día veinticinco del mes de Mayo del mil novecientos treinta i 
cuatro, lo que yo, Secretario General; certifico.-(Firmado): 
EuG. A. ALVA:REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
. / 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación . interpuesto por la Señora 
Agapita Martínez, mayor de edad, · casada, de quehaceres do
mésticos, .de este' domicilio i residencia, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la · Común de Santo 
Dmningo, de fecha di·ez i seis de noviembre del mil noyecien
tos treinta i trés , que ,la condena a un peso oro de multa i Ji13· 

. go de costas i suministrar a la Señora Catalina Espinosa una 
serie de in~ecciones antirrábicas o pagar el valor de ésta en 

· efectivo i en caso C>de insolvencia e::ompensará coFJ prisión a ~:a-
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zón de un dia por cad~ peso de multa i costos que dejare qe 
p~gar, por el délito de tener un perro de su propiedad vagando 
en la: via pública. . · 

Vista el ada de recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía en fecha diez i s·eis de Noviembre del ·mil 
novecientos trenta i trés. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte~ después de haber deliberado i vistos 

los articulos 26 inciso 2, de la Ley de Policía, 1382 i 1383 del 
Código Civil i 71 de la Ley Sobré Procedimiento de Casación. 

Considerando: 'que el artículo 26, inciso 2, de la Ley- de 
Policía establece que serán castigados con multa de $1 a 
~5 i con prisión de uno a cinco días o con una de estas penas 
solamente, los que dentro de las poblaciones soltaren o por 
descuido dejaren vagar cerdos, burros, caballos, mulos i otros 
animales; Los perws que salgan a la callé deberán llevar un 
bozal i ser conducidos por sus dueíií.'os ·O encargados, atados a 
una cadena o cuerda; 

Considerando: que la señora Agapita Martinez fué juzga
da culpablé por el Juzgado de Simple Policía de la Segui'I'd'a 
.Circunscripción de la común de Santo Doming9; de ten'ér ¡n1 
perro de su propied~d vagando ·~n la vía púbiic'é1, . e! cua! ca, usó 
una mordida a la Señora' Catalina Espinosa; gue por !anto, 
por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de 1ª 
L~y. . . . ' ·t ' •• 

Por tales motivos, r~rhaza ~1 r~C\3'f~9 de ~~saci~~ ·inter
puesto~ p<í!f 1~ ~~f,tora Ag~pj!~ j\1a~ti~ff· cpptra se11t~gp9 de la 
Alcaldta de la Segunda Circunscnpctón de la Com1¡1n g~ S?nto 
Domingo, de (echa diez i seis de Novieil"J.bre del rpjl novecien
tos treinta f tré~, que·la condena a un p~sp 'oro de . multa i pa
go ~e costas i suministrar a '!a ~eñora Cata}ina t:spinos? tina 
sene de inyecciones antjrrábicas o a pagar e¡ valpr de ésta en 
efectivo i en cqso de insolvencia compe11s~rá co~ p,risión a ra
zón de un dia por c~da peso de multa i !=Ostas que dejare de 
pagar por el delito de tener un perro de su propiedaq vag¡:mdo 
en la vía pública, i la con~ena al pag~ de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Enrique Jimenes.-Ma
rio A. Saviñón.-Leoncio Ramos.-D. de Herrera.-P. Báez 
Lavastida. -

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Seña-. 
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res Jueces que mas arriba figuran, en la p.udiencia pública del 
día veinticinco de mayo del mil novecientos treinta i ·cuatro, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 

· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' . 
Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Mar

celino Contreras, mayor de edad, soltero, agricultor, del domi
cilio i residencia de Jamo, sección de la Común de La Vega, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega, de fecha veintinueve de enero de mil novecientos 
treinta i cuatro, que lo condena a un año de prisión correccio
nal, pago de trescientos pesos oro de multa i al pago de las 
costas, por el delito de sustracción de la joven Matía Altagra
cia Lora, mayor de dieciseis aijos í menor de dieciocho; dis
poniénd0se que en caso de insolvencia la multa se compensa
rá a razón de un oía por cada peso <que depre de pagar. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Corte en fecha tr.es de .febrero de mil novecientos 
treint.a i cuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 1 
. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 355, reformado, del Código Penal i 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

'Considerando: que el artículo 355, réformado, del Código 
Penal, establece que todo individuo que extrajere de la casa 
paterna o de sus mayores, tutores o curadores, a una joven 
menor, por cualquier medfo que no sea de los enunciados en 
el artículo anter·ior, incurrirá en la pe~1a de uno' a dos años de 
prisión i multa de doscientos a quinientos pesos. Si la joven 
fuere mayor de diez i seis i menor de diez i ocho años, la pe
na será de seis m~ses a un año de prisión i multa de cien a 
tresdéhtos pesos; · 

Considerando: que la Corte. de Apelación de La Vega, .en 
sus atribuciones correccionales, juzgó al acusado Marcehno 
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Contreras culpable de haber sustr:J.ído de fa casa paterna a la 
• joven María Altagracia Lora, de diez i ocho años de edad; que 

por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una recta apli
cación de la Ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de. casación inter
puesto por el señor · Marcelino Contreras, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega., de fecha 
veintinueve de enero de mil novecientos treinta i cuatro, que lo 
condena a un año de prisión correccional., al pago de trescientos 
pesos oro de multa i al pago de las costas, por el delito de 
sustracción de la joven María Altagracia Lora, mayor de diez i 
seis años i menor de diez i ocho; disponiéndose que en caso 
de insolvencia la multa se . compensará a razón de un dia por 
cada peso que dejare de pagar, i lo condena al pago de las 
costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Enrique Jimenes.-Ma
rio A. Saviñón.-Leoncio Ramos.-P. Báez Lavastida.-D. 
de Herrera. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran·, en la audiencia pública del 
día veinticinco de Mayo del mil novecientos · treinta i cuatro, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

• 

I MPRENTA MONTA L V0.-5ANTO D OMINGO, R. D . 
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